
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. P.E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 253/2009 

á, 14 de julio de 2009 

El oficio de "Secretaría General N° 798/2009 de 19 de junio de 2009, recibido en Secretarírz del 
Concejo Municipal el 24 de JUnio de 2009", por el que el Sr. Alcnlde Municiprzl ell 
cumplimiento al Artíwlo 12 numeral 11) de la Ley de Municipalidades 2028 renúte para 
conocimiellto y considemcióll del H. Concejo Municipal, el contrato de la Secretaria de 
Parques, Jardines y Obras para Er¡uipnnúento social N° 70/2009 referente a lrz 
"CONSTRUCCION DE UN MODULO EDUCATIVO DE 16 AULAS, NIVEL 
SECUNDARIO, EN EL DISTRITO MUNICIPAL No 04 - U. V. 47 - UNIDAD 
EDUCATIVA FELICIANO RODRIGUEZ, Y UN MODULO ESPECIAL DE 16 AULAS, 
NIVEL SECUNDARIO (CENTRO DE RECURSOS PEDAGOGICOS PARA NIÑOS 
DE LA CALLE), EN EL DISTRITO MUNICIPAL N" 06- U. V. 197 -PAQUETE N° 02 

DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA". 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Licitación Publicrz Nrzcional SEPES N° 21/2009, CUCE 09-
1701-00-137932-1-1, refere¡¡fe a la "CONSTRUCCIÓN DE MÓDULOS EDUCATIVOS 
EN LOS DISTRITOS MUNICIPALES N° 2, 3, 4, 6, 8 y 12 DE LA CIUDAD DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA", siendo la unidad solicitante el Deprzrtamento de IHfraestructura 
Educativa. 

Que, corno resultado del proceso de Licitación Publica Naciollal SEPES N" 21/2009, 
referido rznteriormellte, la SECRETARIA DE PARQUES, JARDINES Y OBRAS PARA 
EQUIPA..!v11ENTO SOCIAL, en su calidad de Respollsable del Proceso de Collfratación 
(RPC), mediante RESOLUCIÓN DE ADJUDTCACION SEPES No 81/2009 de 13 de mayo 
de 2009, adjudico la "CONSTRUCCION DE UN MODULO EDUCATIVO DE 16 AULAS, 
NIVEL SECUNDA RlO, EN EL DISTRITO MUNICIPAL N° 04 - U.V. 47- UNIDAD 
EDUCATIVA FELICJANO RODRIGUEZ, Y UN MODULO ESPECIAL DE 16 AULAS, 
NIVEL SECUNDARIO (CENTRO DE RECURSOS PEDAGOGICOS PARA NIÑOS DE 
LA CALLE), EN EL DISTRITO MUNTCJPAL Na 06- U. V. 197 -PAQUETE N" 02 DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA" a la Empre sa: UNIPERSONAL 
SERVICIOS DE EQUIPOS, CONSTRUCCIONES PRISMA SANTA CRUZ , 
representada por e l  Sr. Rubén Centellas Castillo. 

Que, como producto del proceso de contratación y adjudicacióll referidrz anteriormente, se 
linll rerlactndos los Contratos SEPES N° 70/2009 por el mo11to totrzl de: 
Bs.9.765.474, 37(NUEVE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y CINCO lv1TL 
C UATROSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 37/100 BOLIVIANOS) con un 
plazo de 240 días cale ndari o, que serán przgados por m'ance de lrzs obms de acuerdo al 
cronogrmna de desel/lbolso, y la presentación de la factura fiscal correspondiellte, computable a 
partir de la Orden de Proceder, prwú1 aprobación del contrato por przrte del H. Consejo 
Mwzicipal y deben ser firmado por los sdiores: Rubén Centellas Castillo en represt'lltación 
legal de la EMPRESA UNIPERSONAL SERVICIOS DE EQUIPOS, 
CONSTRUCCIONES PRISMA SANTA CRUZ y el Ing. Percy Femálldez Añez, 
Alcalde lv1unicipal de Santrz Cruz de la Sierra. 

Que, existe Certificrzción Presupuestaria N° 3122009, Prez,entivo N° 00248 de 20/04/2009, 
F1tente 41 (Transferencia T.G.N.), Organis/llo 113 (Tesoro Geneml de In Nación -
Participación Popular), Prog. 64, Proy. 0114, Act. 000, Obj.Grzsto 42230 (Otras 
Construcciones y Mejoras rle Bienes Publico de Do11linio Privado) por el importe de 
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Bs.1.653.335,58(UN MJLLON SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS TRETNTA Y CINCO 58/100 BOUVfANOS). 

Que, existe Certificación Presupuestaria N'' 3122009, Pre7'entivo N" 00246 de 20/04/2009, 
Fuente 41 (Trnllsjerellcia T.G.N.), Organismo 113 (Tesoro General de In Nación -
Participació11 Popular), Prog. 64, Proy. 0114, Act. 000, Obj.Gnsto 42230 (Otras 
Construccio11es y Mejoras de Bienes Publico de Domi11io PriPado) por el il/lporte de 
Bs.1.487.561,97(UN MILLON CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y UNO 97/100 BOLIVIANOS). 

Que, el saldo se e/ lcuelltra comprornetido según RESOLUCIÓN EJECUTIVA N° 89/2009 de 
17 de abril de 2009, la cual instruye que se incorpore eJL el Presupuesto Opernti·uo Anual de 
la Gestión 2010 el equivalellte faltante , con la finalidad de concluir satisfactoriamente las 
obras señaladas, quedando encargadas la Oficialia Mayor de Adrninistmcióll y FiJw¡¡zas, la 
Secretaria de Parques, Jardines y Obras para Equ ipallliento Social, la Oficialía Mayor de 
Desarrollo Hum.ano y In Dirección Mwúcipal de Educación del Gobiemo Municipal 
Autónolllo de Sallta Cruz de la Sierra. 

Que, el presente contrato puede desarrollarse de acuerdo a lo estipulado, ell el Presupuesto 
Ge¡¡em.l de la Nación - Gestió11 2009 ell su ARTÍCULO N° 8° (COMPROMISO DE 
GASTOS MAYORES A UN AÑO) que autorizrz a las entidades públicas, comprometer gastos 
por períodos lllayores a 1111 afio, de acuerdo a la naturaleza del gasto, siempre que cuente con el 
fil z ancialllien to asegurado. 

Que, la Empresa UNIPERSONAL SERVICIOS DE EQUIPOS 
CONSTRUCCIONES PRISMA SANTA CRUZ Adjudicnda en la "CONSTRUCCION 
DE UN MODULO EDUCATIVO DE 16 AULAS, NIVEL SECUNDARIO, EN EL 
DISTRITO MUNICIPAL No 04 - U.V. 47 - UNIDAD EDUCATIVA FELlClANO 
RODRIGUEZ, Y UN Jv10DULO ESPECIAL DE 16 AULAS, NIVEL SECUNDARIO 
(CENTRO DE RECURSOS PEDAGOGICOS PARA NIÑOS DE LA CALLE), EN EL 
DISTRITO MUNICIPAL No 06 - U. V. 197 -PAQUETE No 02 DE LA CIUDAD DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA", ha cumplido con todas las exigencias requeridas en el 
DBC y la presentaciól l de la documentación legal y adlllillistrnti!,a y las propuestas técnim y 
econórn ica establecidas. 

Que , los Contratos SEPES N° 70/2009, puesto en considemcióll del Concejo Municipal, se 
enm aren en el Modelo insertado en el Documento Base de Contmtacióll de manera previa n la 
Pubi icación e11 el SJCOES. 

Que, el presente Proceso de Contratación, ha sido realizado en el marc o  legal establecirio en 
los artículos 18 nl 21 del Reglalllento Subsistellla de Contratación de Bienes y Servicios que 
cornpreJLrie la contratación de Obras Bienes, Sen,icios Generales y Servicios de Consultaría, 
aprobados lllediante Resolución Jvlinisterial N° 397 de 27 de agosto de 2.007, elllitida por el 
Ministerio de Hacienda, cuyas disposiciones citadas de dicho reglnlllento se refiere¡¡ a las 
contrataciones bajo ln IJlodalidad de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo. 

Que, el presente proceso de Contratación, luz culllplirio con todos los requisitos y 
procedimiento establecidos en las Normas Básicas del Sistellla de Administmcióll de BieJLes y 
Sen,icios (NBSABS), aprobadas mediante Decreto Supremo N° 29190 de 11 de julio de 2007. 

Que, por mandato de lo establecido en el iHc. b) del artículo 28 de la Ley N° 1178 de 
Administración y Control Gubernamentales - SA FCO y en atCilción al Pri11cipio de Bue1za 
Fe Establecido en el i11ciso j), Articulo 4 del Decreto Supremo N° 29190, se presume la 
licitud, lo correcto y lo ético de las opemcio11es, rzctuaciones y actividades realizadas por 
todo servidor público, en los citndos procesos de colltratnción, el! ese scl!tido corresponde 
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señalar que dichos actos tiene¡¡ la validez r¡ue las J!On11as legales aplicrzbles para las 
cOJztratnciones del sector público le cor�fiere Jz . 

POR TANTO: 

El Concejo Mwzicipal de Srzntn Cruz de ln Sierra, de coJZjorJilidnd a lo nonnado en la 
Constitución Políticn del Estado, Ley de M z1 1z icipnlidndes y otrrzs normas co11 exas, en uso de 
sus legítimos atribuciones, en Sesión de Jecluz 14 de julio del aiio 2009, dicta lo siguiente . 

R E S OLUCI O N  

Artimlo Primero.- Se APRUEBA el CoJLtmto Secretaria de Pnrr¡ues, Jardines y Obms pam 
Equipamiento Social N(J 70/2009, por el monto total de Bs.9.765.474,37(NUEVE 
MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CUATROSCIENTOS 
SETENT A Y CUATRO 37/100 BOLIVIANOS), que serán pagados por avance de lns 
obms de acuerdo al cronograma de desembolso, y ln presentación de In factura Jiscrzl 
correspondiente, con u11 plazo de 240 días calelldnrios, computable n partir de la Orden de 
Proceder, pam la "CONSTRUCCION DE UN MODULO EDUCATIVO DE 16 AULAS, 
NIVEL SECUNDARIO, EN EL DISTRITO MUNICIPAL N" 04 - U. V. 47- UNIDAD 
EDUCATUIVA FELICIANO RODRIGUEZ, Y UN MODULO ESPECIAL DE 16 AULAS, 
NIVEL SECUNDARIO (CENTRO DE RECURSOS PEDAGOG!COS PARA NIÑOS DE 
LA CALLE), EN EL DISTRITO MUNICIPAL Nv 06- U. V. 197 -PAQUETE N(J 02 DE LA 
ClUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA" a suscribirse entre los se1lores: Rubén 
Centellas Castillo en representación legal de In EMPRESA UNIPERSONAL 
SERVICIOS DE EQUIPOS, CONSTRUCCIONES PRISMA SANTA CRUZ, yel 
Ing. Percy Femándcz Ailez, Alcalde Mun icipal de Sonta Cruz de la Sierm. 

Al haberse 1/lanifestado la posible existencia de dificultades en el área prevista pnm la 
construcción de dicha obra se recomienda al Ejecuth'o Municipal, zínicrzme11te evaluar y decidir 
el cambio del lugar de la citndn construcción, considerando mantener ésta en la lllismn zonn de 
influencia pora In población beneficiario. 

Articulo S egundo.- E11 culllplimiento a lo estnblecido en el Artícu lo 27 i11ciso d) de ln Ley No 
1178 de Ad111inistrnció11 y Control GubernnmCiltales, a los fines de control extemo posterior, 
un11 capín del contrato y la docwnentación sustentatorin correspondiente debe ser remitida n la 
Contrnlorí11 Geneml de la República en el plazo de cinco días de su perfeccionamiento. 
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